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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Continúa la Instrucción inserta en el Boletin 
, anterior.

Los ayuntamientos, en unión con los mayores contribu
yentes, están auloruaáos para votar los arbitrios que 
estimen conveniente.
Después de haber inculcado la conveniencia de cla

sificar y de atender á los caminos vecinales, y de haber 
dado reglas para ejecutar lo que se ha prevenido res
pecto á estos dos puntos, me ocuparé del art. 6. 0 , 
en el cual se detallan los diferentes medios que pueden 
emplear los ayuntamientos con el objeto de proporcio
nar fondos para llenar aquella atención. Con arreglo á 
•o establecido en este artículo, los ayuntamientos, en 
unión con los mayores contribuyentes, están autoriza- 
uos para elegir entre los arbitrios propuestos aquellos 
que mas convengan á los pueblos que representan, aun
que con la precisa condición de someter sus acuerdos á 
la aprobación del Gobierno, según se previene en el art. 
oí del reglamento, salvo cuando el arbitrio votado sea 
la prestación personal, en cuyo caso basta la aproba- 
9<?ni 1 * Po*íl*co» conforme á lo dispuesto en el art. 
— < el mismo reglamento. Pero como pudiera suceder 
que a pesar de la facultad concedida no se cuidaran al
gunos ayuntamientos de proporcionar fondos para tan 
útil empresa, se recomienda de nuevo á V. S. que so 
valga de cuantos medios lo sugieran su celo, su deseo 
del bmn publico y el conocimiento de las costumbres, 
me maciones y del espíritu de la provincia que manda 
para vencer los obstáculos que se opongan al éxito de 
este decreto, sin apelar no obstante á medidas duras ó 
coercitivas. A este fin podrá ser muy útil la creación de 
las juntas de que se ha hecho mención aLcomentyel 
artículo precedente, principalmente en las provincias 
donde todavía no esté establecido el sistema de reparar 
los caminos vecinales por medio de prestaciones perso— 
nales ó de cualquier Otro modo.

, Da posibilidad de atender á la construcción y repara
ción de los caminos vecinales por medio de los sobran
tes de los ingresos municipales será tan rara que bien 
puede mirarse como un caso excepcional: de consiguien
te. lo común será tener que recurrir á uno de los otros 
aTbitrios propuestos.

Utilidad de que se generalice la prestación personal.
El mas pingüe de todos ellos; el que bien dirijido 

puede contribuir mas eficazmente á que se realice el 
pensamiento del Gobierno: el que está ya en uso en 
muchas provincias, y seria conveniente que se gene
ralizara en todas ellas, es la prestación personal bien 
entendida. Las disposiciones que se han creído mascón- 
venientes para su repartición se encuentran detalladas 
en la sección cuarta del capítulo tercero del reglamen

to; el modo de satisfacerla, sea por peonada ó por ta
reas, en los camihos de primero y segundo orden, so 
expresa en las secciones primera, segunda , tercera y 
quinta del capítulo quinto y en la tercera del octavo; 
la manera de justificar su empleo se Jija en la sec
ción cuarta del capítulo quinto, y por último en la 
sección segunda del capítulo séptimo se dan las reglas 
que han de observarse para la contabilidad, tanto do 
las prestaciones, como de otros ingresos.

Conveniencia de que se observen con exactitud las dispo
siciones del reglamento, relativas á la prestación personal. 
Haciendo que se observen exactamente estas dispo

siciones , siempre que se voten por los ayuntamien
tos prestaciones personales se conseguirán tocar los 
efectos do este sistema, y conocerán fácilmente los pue
blos que no son en balde sus sacrificios. De este mo
do es verosímil que llegue á generalizarse el empleo 
de la prestación, á cuyo objeto debe V. S. dirigirlo- 
dos sus esfuerzos; pero como este servicio pudiera aca
so no adaptarse á las costumbres y circunstancias de lo
dos los pueblos, se deja al arbitrio de estos el susti
tuirlo con otro cualquiera de los expresados en el Real 
decreto.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 105 de la ley, 
de 8 de Enero de 1845, es necesaria la concurren
cia de los mayores contribuyentes , siempre que con 
cualquier objeto se haya de recurrir á un impuesto 
extraordinario; de consiguiente la prescripción conte
nida en el párrafo tercero del art. 6. ° del Real de
creto está conforme con las disposiciones vigentes.

No siendo posible atender á cierta clase de gastos con la 
prestación personal, convendrá que vaya unida á otro 
arbitrio siempre que sea posible.
Atendiendo á que la prestación personal, tan con

veniente y fácil de realizar en los pueblos de corto ve
cindario y agrícola, puede no ser aplicable á los gran
des centros de población, se insiste aqui de nuevo en la 
necesidad de dejar á los ayuntamientos en libertad de 
recurrir á los arbitrios que tengan por mas adecua
dos á las circunstancias de las localidades. Exprésese 
ademas que pueden votar dos ó mas de estos arbitrios 
á la vez, lo cual seria muy útil, particularmentesi uno 
de ellos fuese la prestación personal, porque en efecn 
to. el empleo de esta no puede ser tan eficaz como 
debería esperarse si no va acompañada de algunos fon
dos destinados á pagar gastos imprescindibles. Asi, por 
ejemplo, los diferentes útiles necesarios para la cons- 
tniccion y conservación délos caminos, las herramien
tas con que han de trabajar los obligados á la presta
ción, que se presentarán sin ellas comunmente, el .pa
go de jornales á los operarios inteligentes que deben 
estar constantemente al frente de los trabajos, la ad
quisición de materiales para las obras de fábrica &c. 
&c., son otros tantos dispendios á que no es posible 
atender con la prestación personal. En vista de estas 
razones se penetrará V. S. de lo interesante que será 
que los ayuntamientos agreguen á la prestación, á lo 
menos por una vez y para proveerse de los útiles pre
cisos, uno de los otros arbitrios que produzca algu
nos fondos efectivos. El mal estado en queseencuen
tran generalmente los caminos vecinales ts otra con
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sideración que acredita la necesidad de emplear en 
ellos todos los recursos posibles.

El Jefe político, fundándose en los documentos reunidos, 
declara cuáles son los caminos de primer orden epte de
ben repararse con preferencia. Igual declaración hacen . 
los ay untamientos respecto á les de segundo órden.
Al formar los alcaldes el itinerario de que trata el 

artículo 2.° dei jeglement», no soló han de expresar 
cuáles ion los caminos que en su concepto merecen de
clararse de primer orden, sino también cuáles de es
tos y de los de segundo órden son de interés mas ge
neral. Este itinerario debe estar de manifiesto duran
te 15 dias para que los vecinos del pueblo se enteren 
de su contenido y puedan hacer las reclamaciones que 
tengan por convenientes, tanto respecto á los caminos 
que se indique deben pasar ¿primer órden, como acer
ca del interes que se atribuya á los de una y otra clase. .

En vista de los itinerarios de los alcaldes, de las de
liberaciones de los ayuntamientos sobre ellos y de las 
reclamaciones y observaciones que se hicieren , deci
dirá V. S. relativamente á cada pueblo que tenga va- ¡ 
rios caminos de primer órden, cuál es el mas intere- 
sanie y el que debe por esta circunstancia repararse 
con preferencia. Respecto ¿los caminos de segundo ór- ; 
don corresponde á los ayuntamientos hacer igual de- . 
sígnacion, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
27 del reglamento , salvo siempre el derecho de los 
pueblos y de los particulares para acudir ai Gobierno 
en uno y otro caso, cuando tengan algo que oponer 
á estas decisiones.

No deben emprenderse sino en poblaciones de muchos re
cursos las obras de dos ó mas lineas de primer orden ' 
á un mismo tiempo.
Como los recursos de los pueblos no pueden ser muy 

considerables, y si se dedicasen á varias líneas á un 
tiempo (se malgastarían, inútilmente, conviene que _ 
V. S. proceda con mucha circunspección al determi
nar los caminos en que déban empezar los trabajos, 
sin permitir que se emprendan en uno hasta que se 
haya concluido otro, á no ser en poblaciones muy con
siderables, cuyos recursos permitan ejecutar k# obrlis 
de dos ó mas líneas de primer órden á un tiempo. 
Es igualmente muy útil hacer comprender á los pue
blos la ventaja de construir con perfección y -solidez 
desde el principio para no tener que invertir después 
los fondos en recomposiciones y verse pri vados de con
tinuar la mejora de los domas caminos.

ArL 7. ° (Ctas multas que se exijan por contra
venciones á los reglamentos de policía de los caminos 
vecinales ingresarán con los demas fondos destinados 
¿ dichos caminos»

"Interin no se determinen por una ley las penas en 
que incurren los contraventores á los reglamentos de 
policía de loscaminos vecinales, deben regir las dispo- . 
siciones contenidas en la «ordenanza para la conser
vación y policía de las carreteras generales» , a pro
bada por Real órden de 14 de Setiembre de 1842, 
cuyos artículos modificados como conviene á las lí
neas vecinales y aumentados con algunos, principal
mente de conservación que se han creído indispensa- 
blcs, forman el capítulo once del reglamento.

Art. 8. ° «La prestación personal volada por el 
ayuntamiento) eu unión de los mayores contribuyen
tes, se impondrá á todo habitante de! pueblo en la 
forma que sigue: .

1 .® »Por su persona y por cada individuo varón, 
no impedido, desde la edad de 18 años hasta 60, que 
sea miembro ó criado de su familia, y que resida en 
el pueblo ó en su término.

2 . ° «Por cada uno de sus carros, carretas, car- 
ruages de cualquiera especie, asi como por los ani
males de carga, de tiro ó de silla que emplee en el 
uso de su familia, en su labor ó en su tráfico, den
tro del término del pueblo.

«Los indigentes no están obligados ú la prestación 
personal.»

La prestación personal 6 cualguicra de los oíros grlxírios 
votados por los ayuntamientos son obligatorios desde el 
momento que obtienen la aprobación correspondiente.
Si se ha dejado á los ayuntamientos, en unión con 

los mayores con Iribú) entes, la facultad xie votar li
bremente los arbitrios que crean convenientes para 
los caminos vecinales, es en la inteligencia de que 
una vez votado cualquiera de dichos arbitrios y apro
bado por pl Gobierno ó por Y. S, , según los .casos, 
se convierte en obligatorio, como sucede respecto á los 
gastos voluntarios incluidos en el presupuesto munici
pal después que obtiene la aprobación correspondien
te. Partiendo de esta base, y con el objeto de preve
nir. las parcialidades á que pudiera dar lugar la impo
sición individual de la prestación personal, se ha creí
do necesario expresar detalladamente las condiciones 
que someten á este servicio, y las que exceptúan de 
él completamente, asi como el lugar y la forma ea 
que ha de imponerse á los que tengan varias residen
cias, sobre todo lo cual se dan reglas en los artícu
los 41, 42, 43, 44 y 45 del reglamento.

Causas de «¡tención de la prestación personal.
Las causas generales de exención reconocidas por el 

Real decreto de 7 de Abril son tres: la primera, que 
es la edad del contribuyente, so justifica con facilidad 
en caso de duda con la fe d<* bautismo ; la segunda, 
que es el impedimento por enfermedad, ofrece mas difi
cultades en su justificación en razón á que este impe- 
dúnen-lo no está siempre a la vista; pero como en los 
pueblos de corto vecindario, que serán los que mas co- 
múnmeirte empleen la prestación, son todos los-habí— 
tanteS conocidos de fa autoridad, y entre sí mismos se 
sabe de una manera exacta quienes deben exceptuarse 
por su estado habitual de, salud. De la lercera causa 
de exención, que es la indigencia , puede decirse lo 
mismo <|ue de la anterior, y tanto para reconocer la 
una como la otra es indispensable deferir al dictamen 
de los alcaldes y de los ayuntamientos que tratarán, 
por intereses del pueblo, de que cada habitante cum
pla sus obligaciones,

(Se continuará.)

Núm. H6H-.
Circular uíun. 'í'ZT.

El Sr. Director de Agricultura, Industria 
y Comercio en Real órden de 3 del actual me 
dice lo que sigue.

El Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, dijo en 25 de Mayo próximo pa
sado al Gefe político de esta provincia lo siguien- 
te.=Vista la exposición de los Directores de la 
compañía general Española de Seguros en soli
citud de que se declare que lo dispuesto en el 
artículo 51 del reglamento de ejecución de la 
ley de 28 de Enero último relativo á la colo
cación de los fondos sobrantes de las compa
ñías por acciones, no es aplicable á la proroga- 
cion de los préstamos de fecha anterior de la 
referida Ley; considerando que la disposición 
contenida en el citado artículo 51 se refiere á las 
operaciones de préstamo que se concierten con 
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___  _ -3-
las Compañías con posterioridad á dicha ley y 
reglamento; considerando que la prorogacion del 
préstamo cuando proviene de la imposibilidad en 
q”e pueden encontrarse los interesados de susti
tuir las antiguas garantías por títulos de la deu
da consolidada, mas que una nueva operación 
de préstamo es una mera continuación de la an
tigua ; considerando por último que el espíritu del 
art. 51 no es eo manera alguna agravar los efec
tos de la crisis comercial que pesa sobre las so
ciedades existentes y sobre los tomadores de los 
préstamos sino tan solo el de precaver estos mis*, 
mosefectos para en lo sucesivo", la Reina (q. |). g.) 
se ha servido declarar queel articulo 31 del re
glamento para la ejecución de la Ley de 28 de 
Enero último no impide que las Sociedades anó
nimas puedan acceder á la prorogacion de los 
préstamos contraidos con anterioridad á la dicha 
Ley bajo sus primitivas garantías, siempre que 
los interesados se encuentren en la imposibilidad 
de sustituirlas con títulos de la deuda consoli
dada.=tLo que de Real orden, comunicada por 
el espresadoSr. Ministró, traslado á V. S. para 
su conociiniento y á fia de que se inserte en el 
Boletín oficial de esa provincia para los efectos 
consiguientes.

Lo cine se inserta en este periódico oficial 
para su publicidad. Tíava^o^a 18 de de Junio 
de 18118.=®,/osé Frnandc» Enciso.

Núm. 465. .
. Cir.cular núm. 228.

Los Alcaldes do los pueblos de esta provincia pro^ 
curarán averiguar el paradero de pl caballo pyyas se
ñas so insertan á continuación, y verilicado lo remi
tirán á este Gobierno político , y á mi disposición. 
Zaragoza 19 do Junio de 184S.—José .Fernandez En- 
ciso.

. Senas del caballo,
, De edad de G á 7 años, capón, alzada de 7 y me

dio á 8 palmos, pelo castaño, patas y demas cabos ne
gros, una estrella ó mancha blanca en la frente, las 
crines corladas hasta mitad del cuello.

Núm. h6G.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.= E. M.

Ministerio de la Guerra.=Núm. 19,=Circu- 
lar.<=Excmo. Sr.=La Reina (q. D. g.) confor- 
inándose con el parecer del Tribunal Supietno 
de Guerra y Marina en su acordada de 16 de 
Marzo último sobre las bases que han de servir 
de regla para fijar definitivamente la suer.te .de 
los individuos que habiendo pertenecido al par
tido carlista y no estando comprendidos en el 
convenio de Vergara, soliciten ahora en virtud 
del decreto de 1 7 de Abril último volver al go
ce del retiro ó pensión que disfrutaban antes de 
comprometerse en la referida causa, según su an
terior y particular posición, se ha dignado re 
solver lo siguiente.=1. ° A los que disfrutaban 
ya retiro por sus años de servicio antes de unirse 
á dichas filas puede restablecérseles en el goce 
del mismo, pero con sujeción á la ley vigente 
de 28 de Agosto de 1841.=2. ° A los que por 
no tener suficientes años de servicios se hallaban 
disfrutando pensiones alimenticias podrán con
cedérseles las mismas á menos que contasen 20 
años de servicios cuando fueron retirados, pues 

entonces podrán optar al que les corresponda se
gún el empleo que disfrutaban en aquella época, 
y con arreglo á la ley vigente. = 3. ° A los que 
se pasaron estando en activo servicio, y por sus 
años de éh tenjan ya derecho á retiro, podrá 
concedérseles con arreglo á la ley vigente, .se- 
gun los mismos y empleo de aquella época.
A ° Que se desestiman las instancias de los 
que sin pertenecer al ejército empezaron á servir 
en dichas filas carlistas; pues no podria conce
dérseles ningún retiro ó pensión sin barrenar la 
Ipy vigente y hacerles de mejor condición que á 
los demas del ejército. De orden de S. M. lo di
go á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 dé Junio de 1848. Figueras. =Sr. 
Capitán general de Aragón.= Es copia. = E1 Co
ronel Gefe de E. M.= Antonip Catuana.

Núm. H67.
Administración de juicas del Estado 

de la provincia de Zaragoza.
La Dirección general de Rentas y Arbitrios 

de Amortización al comunicar á esta Intenden
cia en 1 8 de Marzo de 184'1, la Real orden es
pedida por el Ministerio de Hacienda en del 
mismo; adopta varias disposiciones para el pago 
de plazos de compra de fincas del Clero regular, 
y entreoirás reglas dicta la siguiente.=„6.a Todo 
pago procedente de quintas ú octavas paites que 
no llegue á diez mil reales, podrá admitirseá los 
compradores en metálico en equivalencia de los 
efectos públicos que deban entrega i ;”=Lu que 
he creído oportuno insertar en este periódico ofi
cial para conocimiento de los compradores de 
fincas nacionales á quienes corresponda la pre
citada disposición, y que puedan verificar sus 
pagos en metálico siempre que los plazos no es- 
cedan de diez mil reales corno está prevenido. 
Zaragoza 19 de Junio de 1848.zzCárlos Osorio.

Núm. 468.
Don EDaristo de Castro, auditor general de guerra 

del ejército y Reino de Aragón.
Por el presente h igo sabe1: que en virtud de acuer

do del juzgado de la capitanía general de este insi
nuado reino, se venden para pago de acreedores los 
bienes sitos en e.l pueblo de Nuez y sus términos in
frascritos y siguientes:

Una casa en la calle Mayor confrontante con otras 
de D. Juan Francisco Santolaria y de D. Miguel 
García, tasada en ;ooo rs. vn.

Otra en la misma calle lindante con la que prece
de v otra de Antonio Lábasa, valuada en 4200 rs.

Ona en dicha calle Mayor que confunta con otra 
de Tadeo Lagoadn y camino que va a Vill-dranca, 
tasada con varias cuba que con tiene en 15840 rs.

Una casa en el callizo, que linda con otras de di
cho D. Juan Francisco Santolaria y Alejandro Na
talias, valuada en 4S00 rs. .

Otra en el propio Callizo, confrontante con la 
que sigue, tasada en 9<5bo rs.

Otra casa en dicho Callizo, lindante con la ante
rior y otra de D. Juan Francisco Santolaria, va
luada en 14 000 rs.

Otra casa ecsi<tente también en el Callizo, que 
confronta con otra de Juan Antonio Logua y viuda 
de D Juan José Raerle, valuada con algunas cubas 
qu-‘ contiene en 74>o rs.

Otra casa en la calle Nueva, cc froota te con 
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otras de D. Juan Francisco Santolaria y paso que 
conduce á Villafcanca, valuada en jó . o o o  rs.

Otra casa en la calle del Arrabal, {lindante con 
otras de D. Miguel García y camino del monte, tasa
da con diversas cubas que contiene en 48.320 rs. "

Otra en la calle del Horno, que confronta con 
otras de curato y de la viuda de Juan Tomas Bal
duque, tasada en 9500 rs.

Otra en la propia calle, lindante con otras si quie
re con los graneros de la décima y camino de la 
Tajadera, tasada en 4470 rs.

Un corral y pajar confrontante con corral de 
Valero Balduque y camino de Alfajarin, valuado en 
4000 rs.

Una casa torre sita en la partida del Anguilar, 
confrontante con viñi y olivar de D. Juan Francisco 
Santolaria, tarada en 15.776 rs.

Una hera de cabida de mas de tres fanegas de tier
ra sita en las h.ras altas confrontante con otra de 
Juan Antonio tagua y camino del monte, tasada 
en 400 rs.

Un huerto en el Borau de cabida de unos 16 cuar
tales, confíontanre con otros del curato, campo de D. 
Miguel García, brazal de herederos y camino de la 
tajadera, tasado en 4000 rs.

Un campo con moreras de cabida de doce cuar
tales sito en las Tres Anegas, confrontante con otro 
de D. Miguel García, brazal de herederos, camino 
de las tres Anegas y de la balsa, tasado en 1920 rs.

Otro en las Navas, lindante con otios de la viu
da de José Mayor, Francisco Muñoz, Antonio Va- 
lenzuela, María Uriol, D. Rudesindo Gea, camino 
del soto y brazal de las Navas, de cabida de un cahiz 
y 19 cuartales, valuado en 1863 rs.

Otro campo en el Borao, confrontante con otros 
de Juan Sicuret D- Rodeando Gea, Francisco Na
talias y monte, de un cahiz y ty cuartales, tasado 
en 5200 rs.

Otro campo en la Alberca, confrontante con otros 
de D. Salvador Gastan, Ramón Berdala, José Gallar
do y prado, de 17 cuaitales, valuado en 490 rs.

Otro con moreras en diiha Alberca de un cahiz 
y uu cuartal, lindante con otros de.D. Miguel Gar
cía, capellanía de Escario y camino de montes cla
ros, tasado en 3666" rs.

Otro campo en las Tres Anegas, confrontante con 
otros de D. Miguel García, capellanía de ¡Escario, 
camino de la cerrada y balsa, de un cahiz y ocho 
cuartales, tasado en 3945 rs.

Otro con moreras en la Tajadera, de un cahiz y 
17 cuartales, confrontante con otros de Ucapellaníi 
de Escario; D. José Guallar, Valero Lobesa y cami
no, tasado en 3826 rs.

Otro igualmente con moreras en la Pardina, lin
dante con otro de José Gallardo, paso cabañal y 
brazal del Anguilar, de dos cahíces ¡cinco cuartales, 
tasado en 2474 rs.

Otro campo en las Navas de un cahiz y cinco 
cuartales, confrontante con otro de la viuda de Ca
yetano García, escorredero, prado y camino del so
to, tasado en 1257 rs.

Otro en las mismas Navas, confrontante con otros 
de la viuda de D. Juan Jo é Baerla, Antonio Esco
ria, D. Rudesindo Gea, D. Miguel García y brazal 
de las Navas valuado en 4897 rs.

Otro de un cahiz 7 cuartales en dicha partida de 
las Navas,, lindante con otro de los herederos de 
Teresa Lapuente, de Juan Saez,. viña de Juan Si
curet y camino de herederos,tasado en 1034 r».

Otro campo de un cahiz en la propia partida, 
lindante con otros de María Uriol, José Berdala y 
escorredero, tasado en 640 rs*

Otro de 2/ cuartales sito en el Soto, confrontan
te c o ü otros de Manuel de Gracia, Pablo Lacis,

José García y camino de herederos, tasado en 834 rf-
Otro campo de 17 cuartales sito en montes cía-* 

ros, confrontante con Otro de D. Juan Francisco San
tolaria, escorredero y brazal de herederos, tasado en 
340 rs.

Otro campo de 9 cuartales en las Contiendas, con
frontante con otros^de Justo Falcon, Manuel ?3rtal 
escorredero y camino de herederos, tasado en X05 t s.

Otro en el Milanico y conírontante con viña da 
D. yuan Francisco Santolaria, otra de D. Miguel 
García, brazal del Tejar y otro de herederos, de 2 
cahíces 5 cuartales, tasado en 2040 rs.

Otro campo en Matapeones de un cahiz y 6 cuar
tales, confrontante con otros de D. Francisco Paraí
so, Mariano Pueyo y brazal del Anguilar, valuada 
en /24o rs.

Otro campo con olivos en el Anguilar, confron
tante con otros de la viuda de Antonio Torres, Don 
Francisco Paraíso y viña de D. Juan Francisco San
tolaria, tasado en 2180 rs.

Otto en el mismo Anguilar, lindante con viña del 
referido D. Juan Francisco Santolaria, campos que 
fueron del estinguido convento de San Agustín, Vi
cente Abadia, Bernardo Escoria y Mariano Abuela1 
de un cahiz y 4 cuartales, tasado en 764 rs.

Otro en la propia partida que confronta con otros 
de José Gallardo, D. Miguel García y brazal de 
herederos, de 21 cuartales, tasado en 700 rs.

Un campo en Montes Claros, de cabida de 2 ca
híces 6 cuartales, confrontante con el Prado, paso 
cabañal y campo de D. Juan Francisco Santolaria^ 
tasado en 10. roo rs.

Una viña en las Navas de un cahiz y 15 cuarta
les, confrontante con brazal de herederos, camino de 
id. y paso, tasada en /joo rs.

Otra en ¡os Totzaletes confrontante con otras de 
D. Miguel García, Mariano pueyo, brazal de here
deros y .camino de id., de 2 cahíces 18. cuartales, 
valuada en 3520 rs.

Otra viña en dicha partida de los Torzalete*, de 
7 cahíces ;6 cuarta'e*,. con olivos y caseta, lindante 
con otras de Justo Falcon, zllejandro Natalias, José 
Gallardo, y campos de la viuda de D Manuel Gil 
y Burillo,. otro que fué del estú guido convento de 
S. Agustín, camino de herederos y paso cabañal, ta
sada en 9150 rs.

Otra en los Torzaletes, de un cahiz, lindante con 
campos que fueron del estinguido convento de San 
Agu tio, brazal del Milanico, y paso y brazal de 
herederos, tasada en 960 rs.

• (Se concluirá.)

PARTE NO OFICIAU
La secretaria del A)untamiento constitucional deVi- 

llqrruya de la Sierra se halla vacante, siendo su dotación 
de 1500 rs. vn. pagadosdel presupuesto municipal; los 
aspirantes (hrigirán sus solicitudes francas de porte a[ 
Alcalde del mismo hasta el 23 de Julio próximo en que 
se proveerá.

En los dias 24, 23 y 29 del mes actual con el per
miso del M. L Sr. Gefe Superior político de la provin
cia, se procederá en pública subasta al arriendo de la 
carnicería con el agregado de sus yerbas pertenecientes 
á los propios de este pueblo; bajo los pactos y condi
ciones que en dichos dias y hora de las dos de su tar
de estarán de manifiesto en la sala de este Ayuntamien
to donde hade celebrase el acto. Alconchel y Junio 19 
de 1848. .,

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional»
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